
ANEXO ACTUACIÓN A EJECUTAR 

4.1. Descripción de la actuación:  

a) Número de la actuación

b) Eje programático

c) Título de la actuación

d) Fecha de ejecución (1ª, 2ª o 3ª anualidad)

e) Descripción de la actuación (máx. 1.000 caracteres)

f) Necesidad del destino o de los productos que justifica la actuación (máx. 650
caracteres)

g) Objetivos específicos de la actuación (máx. 250 caracteres)
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h) Actor ejecutor

i) Actores implicados

j) Presupuesto

k) Resultados previstos (máx. 600 caracteres)

l) Indicadores para su evaluación (máx. 500 caracteres)
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m) ¿Deriva el plan propuesto de algún proceso de planificación de turismo 
sostenible ejecutado en el destino o guarda relación con otros planes 
locales vigentes?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
       n) ¿La actuación está orientada a la implantación o renovación de sistemas de 
            reconocimiento o certificación, tales como el método DTI, la mejora de  
            la calidad del destino en el marco del SICTED, sistema de certificación de  
            la CETS, entre otros?    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

o) ¿Está la actuación orientada a implantar o mejorar al desarrollo de producto 
turístico?  
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	NUM_ACTUACIÓN: 12
	EJE: [3]
	TITULO: SISTEMA DE PROYECCION EN CUPULA DE PLANETARIO
	ANUALIDAD: [2-3]
	DESCRIPCION: Instalación de un sistema de proyección digital en la Cúpula del Planetario, que será el elemento diferenciador e identificativo de todo el Centro. Podrán emitirse todo tipo de imágenes y películas en 2D y en 3D. Se hará una instalación de varios proyectores en el perímetro de la cúpula que permitan una calidad de imagen excelente, según propuestas y memorias que ofertan las empresas especializadas que existen en el mercado y que habrá de seleccionarse de acuerdo a la Ley de contratos. Asi mismo incluye todo el sistema informático y digital para la dirección de la proyección (ordenador, cableado, etc) y proyector de aula.
	NECESIDAD: La justificación de la construcción del Planetario como edificio anexo  al Observatorio es equivalente a la de la instalación del proyector o, mejor, del sistema de proyección para la cúpula. El proyector es el elemento que identifica el recurso del Planetario, además de las salas de aula y esposiciones.La cantidad y calidad de imágenes y videos que se podrán proyectar, relativos al universo y la astronomía, e incluso de otro tipo de cine cultural en general, permitirá complementar extraordinariamente el actual Observatorio, desestacionalizando definitivamente el recurso turístico. Potente recurso también  para la didáctica de la astronomía
	OBJETIVOS: • proyectar imágenes/películas en 2D y 3D en la cúpula• complementar la visita al Observatorio con la visualización de otros cielos o temás de interés, como didácticos• Posibilitar en días de mala climatología o en cualquier horario otro recurso
	NO_PROCESO: NO
	DERIVA: Sí
	SI_RENOVE: SI
	RENOVE: Sí
	NO_RENOVE: NO
	SI_PROCESO: SI
	MEJORA: Sí
	NO_MEJORA: NO
	SI_MEJORA: SI
	INDICADORES: - Evolución de número de visitantes- Temas y tipo de proyecciones de mayor interés para los usuarios.- Evaluación de funcionalidad del recurso para elpropio Observatorio.- Encuesta de calidad y de tems de interés por los usuarios


